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INFORME ELABORADO POR LOS SERVICIOS TÉCNICOS SOBRE ESTIMACIÓN DE LAS 

PROPOSICIONES CONTENIDAS EN EL SOBRE “B” PARA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE 
TRAMITACION ORDINARIA Y PROCEDIMIENTO ABIERTO VARIOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN DE LA OBRA: 
 
 

OBRA: 11/21 DEP CONSTRUCCION DE LA ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 
EN FRECHILLA  

 
 

De conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas incluido en el expediente 
correspondiente, se procede por parte de los Servicios Técnicos de esta Diputación Provincial a la 
cumplimentación de esta requisitoria en relación con la adjudicación del contrato de obras. 
 
Procediendo al examen de la documentación requerida, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
146.2.b de la LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, se 
procede en primer lugar a la evaluación de las ofertas conforme a los criterios no cuantificables 
mediante la aplicación de fórmulas. 
 
VALORACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS (CRITERIOS CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN 
JUICIO DE VALOR 40 puntos) 
 
En esta evaluación conforme a los criterios cuya valoración depende de un juicio de valor se ha 
procedido a valorar las proposiciones de acuerdo a los siguientes aspectos (previamente establecidos 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas del contrato): 

 

• Proceso de ejecución y programación de las obras (Hasta 34 puntos): Se valorará: 
o La concepción global de la obra y el resultado del análisis de los condicionantes, adecuación de 

la metodología justificada para el proceso constructivo a la realidad de la obra, los medios a 
emplear y los rendimientos esperados, así como la coherencia general de la propuesta. (Hasta 
6,00 puntos). 

o Las características de los materiales, las fuentes de suministro de los mismos y cuantos 
aspectos puedan mejorar sus características con respecto al mínimo exigido en el proyecto, 
particularidades a tener en cuenta para esta obra. Conocimiento del entorno: canteras, plantas 
de suministro de hormigón, plantas de suministro de mezclas bituminosas, plantas de reciclaje 
de residuos, etc. (Hasta 10,00 puntos). 

Asunto 

INFORME VALORACIÓN SOBRE B PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA OBRA Nº. 11/21 DEP 
CONSTRUCCION DE LA ESTACION DEPURADORA DE 
AGUAS RESIDUALES EN FRECHILLA  

Negociado destinatario 
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o La programación temporal y espacial y la organización en obra, incluyendo la coherencia de la 
programación con los equipos materiales y humanos adscritos a cada una de las actividades 
descritas en la memoria. (Hasta 16,00 puntos). 

o La justificación del plazo de ejecución total y de los plazos parciales previstos. (Hasta 2,00 
puntos). 

 

• Minimización de los efectos negativos en aquellos factores del medio ambiente afectados 
por la obra. (Hasta 6,00 puntos).  
 

Serán objeto de valoración las propuestas en materia ambiental, incluidas las cuestiones 
relacionadas con la gestión de los residuos producidos, que realice el licitador, siempre que se 
aprecie relevancia directa e inequívoca entre las propuestas y el objeto del contrato.  
Se tendrán en cuenta el programa de ejecución propuesto, la coherencia con los recursos a 
emplear y la valoración económica de las propuestas, por lo que deberán presentarse 
debidamente justificadas y presupuestadas, con indicación expresa de los costes asumidos por 
el licitador para llevarlas a cabo. 
 

No serán objeto de valoración las propuestas sobre todos aquellos aspectos que estén previstos 
en el proyecto o cuya ejecución sea obligatoria en cumplimiento de la normativa vigente. 

 
 
1. EMPRESAS OFERTANTES 

 
1. CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. 

 
2. CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
La oferta presentada cumple con el pliego de prescripciones técnicas particulares. 
 
 
3. VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
 
Tras la aplicación de los criterios de valoración, la empresa licitadora ha obtenido, en función de las 
características ofertadas, la puntuación que a continuación se detalla en cada uno de los siguientes 
apartados: 
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CRITERIOS PCAP Descripción oferta Ptos

Concepción global.

Conocimiento normal de la obra.
0,5

Análisis de los condicionantes.

Se mencionan los climáticos, rendimientos y laborales.

0,2

Metodología justificada. Descripción de actividades.

Descripción genérica de las principales unidades de obra.
0,5

Medios a emplear. 

Sólo menciona los equipos humanos y maquinaria de que dispone la

empresa. 0,3

Rendimientos esperados.

No se indican 0,0

Coherencia general de la propuesta:

 Normal y genérica. 0,5

Características de los materiales. Mejoras estéticas, funcionales o

de resistencia:

Descripción detallada de los proveedores principales, pero no

implanta ninguna mejora.
2,0

Fuentes de suministro:

Se ajusta a criterios de cercanía y calidad. 2,0

Conocimiento del entorno: canteras, plantas de suministro de 

hormigón…

Conocimiento  normal del entorno. 1,0

Programación temporal y espacial:

Presenta un Diagrama de Gantt completo con tiempos de

realización. 8,0

Desvíos provisionales:

No se indican. 0,0

Servicios afectados.:

Se indican de forma genérica.
1,0

La justificación del plazo de ejecución total y de los plazos

parciales previstos.  (Hasta 2 puntos).

Justificación plazo ejecución:

Se justifica en el Diagrama de Gantt. 1,0

17,0

Propone que  los rellenos se ejecuten con árido reciclado, y la 

implantación de un cerramiento verde .
2,0

2,0

PUNTUACIÓN TOTAL SOBRE B 19,0

TOTAL PUNTUACIÓN MINIMIZACIÓN EFECTOS MEDIOAMBIENTALES NEGATIVOS

1.- CONSTRUCCIONES ALPI S.A.

La concepción global de la obra y el resultado del análisis 

de los condicionantes , adecuación de la metodología 

justificada para el proceso constructivo a la realidad de la

obra, los medios a emplear y los rendimientos

esperados , así como la coherencia general de la

propuesta  (Hasta 6 puntos).

Las características de los materiales, las fuentes de

suministro de los mismos y cuantos aspectos puedan mejorar

sus características con respecto al mínimo exigido en el

proyecto. particularidades a tener en cuenta para esta obra.

Conocimiento del entorno : canteras, plantas de suministro

de hormigón, plantas de suministro de mezclas bituminosas,

plantas de reciclaje de residuos, etc  (Hasta 10 puntos).

La programación temporal y espacial y la organización en

obra, incluyendo la coherencia de la programación con los

equipos materiales y humanos adscritos a cada una de las

actividades descritas en la memoria  (Hasta 16 puntos).

TOTAL PUNTUACIÓN MEMORIA Y PROGRAMA DE TRABAJOS

Propuestas en materia ambiental , incluidas las cuestiones 

relacionadas con la gestión de los residuos producidos o de 

seguridad y salud,  que realice el licitador, siempre que se 

aprecie relevancia directa e inequívoca entre las 

propuestas y el objeto del contrato. (Hasta 6 puntos).
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4. VALORACIÓN FINAL RESULTANTE  

 
En la tabla que sigue se resumen las puntuaciones totales obtenidas: 

 

 

LICITADOR 
Memoria y 
programa 

de trabajos 
Mejoras 

medioambientales 
PUNTUACIÓN 

TOTAL  
1 CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. 17,00 2,00 19,00 

 
 
Lo que se eleva a la consideración del órgano de contratación de esta Diputación a los efectos antes 
previstos. 
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